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NOTA CNAIPD Nº 2 R:2- 9  02, 	03 FEB. 2017 
BUENOS AIRES, 	02 Ha 2017 

Ref.: Alan César Rodríguez 

Señora Directora General: 

Tengo el agrado de dirigirme a Su Señoría., en mi carácter de Directora de 

la COMISIÓN NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, del 

CONSEJO NACIONAL DE COORDINACIÓN DE POLITICAS SOCIALES, de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, 

en relación al documento de fecha 19 de enero de 2017, emitido por la Relatoría Especial sobre los 

derechos de las personas con discapacidad y de la Relatoría Especial sobre derecho a la educación, 

del CONSEJO DE DERECHOS HUMANOS, del ALTO COMISIIONADO DE DERECHOS HUMNAOS, de las 

NACIONES UNIDAS, en virtud del cual se solicita la atención urgente del Gobierno Argentino, 

respecto a la presunta falta de operatividad del derecho a la educación inclusiva, sin discriminación 

por motivos de discapacidad, al denegar al Señor Alan César RODRIGUEZ, joven con síndrome de 

Down, el título oficial de terminación de estudios secundarios, en igualdad de condiciones con los 

demás estudiantes. 

Luego de una pormenorizada y sintética descripción cronológica de los 

hechos y circunstancias del caso, los Relatores Especiales requirentes solicitan diversa información, 

con carácter de urgente, tal como se puntualizó en el párrafo precedente. Se adjunta copia de.  la 

referida solicitud. 

Por lo antes expuesto, se solicita la Señora Directora General se sirva 

brindar, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles administrativos, la información requerida por 

el organismo internacional, e indicar cuál es el estado actual y grado cumplimiento de las 

resoluciones que surgen de la actuaciones judiciales allí mencionadas. Dicha petición se enmarca 

dentro de las facultades conferidas por el Decreto 806/2011 según el cual la COMISION NACIONAL 

ASESORA PARA LA INTEGRACION DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD, es el organismo 
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gubernamental encargado de las cuestiones relativas a la aplicación de la Convención sobre los 

Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, ratificada por la Ley N
2  26.378 

(Artículo 2). 

Saludo a Ud. atentamente. 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA de 

BUENOS AIRES 
MINISTERIO DE EDUCACION 
DIRECCION GENERAL DE EDUCACION Y 

GESTION PRIVADA 
Licenciada Beatriz JAUREGUI 

Avda. Santa Fe Ne 4362. 

C.A.B.A. 

S 

Dra. Enea V. Covalschi 
Directora 

Comisión Nacional Asesora para la Integración 
de las Pet901188 con Disc.apacidad 

Consejo Nacional de Card:naden de Publicas Sedé: 
Presidencia de la Nación 

r.d.v. 
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Teitgo;:ejtgiadó de ;dirigirme a Ud: en respuesta a la Nota N' CNAIPD 27290Z:en relación al"domenetito 
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	de -feehályde, enero de.  Z0,17 ,mn:itido por, ,la.Relmoria Especial sobre los dereClioi•deIna'pletácinas: cOn './ 
tliáCáliaCidinly de la Relatoria Eópécial sobré: derecho a la educación, deitiMrejo-delieteelioalluffiattás, . ' 

' 	del,AltdCtitilisionado de Derechos Humanos, del.as Naciones Unidas. 
, ... 

. ErtlitiMórtigar, cabe destacar que -el Expediente judicial "RODRIGUEZ CESAL MAN ,s/ AM:Pa0" .t1:1 
(fiipteAT":•4475249-2015/0), talteomo se menciona en élpdoeumento cuyas coitsideraciones se reiniten, .Til 

. : _ 	,a010-kiret,‘ continúa en trámite -ante la Sala-M1-11...de,, la".c"ámam„,, 	del Fuero ContetiCioterAdinitittenivo y . :::.-il 
'. 	Tribitabo,de. la:Ciudad Authnotria,C1Q13uenos Aire'..s podo cine la sentencia dimacla,pot,,e1,lirel*Ielo no 	: 

P.:, . ,••• 	só:eneitentralume. 	 • 	,, . , . :-..-_ • ..., 	....• „ 	„ 	. 	.. 	 . 	,_ •.:. , 
. 	. 	:Elr:47.tillejó Tederal de Edimación .ha aprobado ;las „Reáninciones N',. 311/16 _y 312/16, _;lai,qUe.111iii sido 	' 

aprobaditá pot .todas la.s Provincias incluyendo a la Cii.idad Autónoma de B~s Aires ..y:residtá de , 
: : -ttlilleacionleittodo-elptils. 	 . 	„.......„..,, 

1 — 
. ,La,,ntieva normativa del Consejo Federal de ttlecaciÓn :permite .1a certificación de los conoCititientos 	:p" 

'.:.:tielqumdos aptontés de-lá emisión del título secundario enlaX:condiciones álliiettabledidas. 	. -, . , 1;'.. -  : : 	.::, .. 	• _ 	, , „ 	...... 	 , 
. , 

-.: :' 2:Calie•ipónét.tlevarnente 'de reÉalto, que 01 título quo pít'imoittpatia se titorp,a indistintamente y tit.idétitica :-... ..•: 	,,,,,,,,,,,, , 	5 ; 	, 	• • 	• 	, 	. 	, .: 	 - 	 : 	 u 	• 

19ffiiii 41 todól;MÉ.tiltitiniól., es deCir, posean ótki; algMtiltipo de discapacidád. 	- 
.„, :::•:M;g:.,-,,':....,„". : -:,:: 	_ i 
ILOCIIA:ti :través dó IMProcuráciÓn Genend de la Cindad Autónoma de Buenos Aires, ha Presentado ett• el t:"Pi 
-expediente jtidicial el :titttlo -de :nivel secuttdario 'exPedido por la Imtitución Educativa -y -debidamente - --:. 
legaliátido .por el Ministerio de..,Educación én las condiciones detalladas por la\  I III: Iti oblel,..Consejo 	,.., 
Federal de Educación, ;solicitando se declare abstratta la cuestión debatida. „,..;:""rP '' 	3,4go 	. 	. 
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Sin otro particular salido á Ud. atte. 	 , . 	 .0- 
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BEATRIZ MUREGUI 
Director General 
D.G. DE EDUCACION DE GESTION PRIVADA (SSCPEE) 
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